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SKSXONG ÜWIitJ^i, .  r^.r-PRhnXRA CONVOCATORIA DILDT,-. 

2 8  ~j£ ú N  1 3 4 1 ,

la ciiiilaú de palma de ' -a l lorcaj capital de la j-'ro- 

v inc iu  cl-j lalej.-n-:r-  ̂ siendo la hora di c a y nueve y t re in ta  

minutos del dia ve in t i  coho de mayo de mil novecier tos cu-' 

renta y me Qon3titv.yo con hl > . Alc,.lde v, . osé de

3 áí --spa.í.u, en el Sal de Sesi ones de esta uasa 

Con mstor i^ l  f con el f i n  de c - l e d r ^  sesión erdinaria en
•k

p r í  c o n v o ca to r ia -  y como Q u i e r a  Que han t r a n s c u r r i d o  

Q u ince  m i n u t o s  s i n  qu  ̂ haya a cu d id o  numere s u f i o i e n t - . f  de  

s e n o r í S  v o c a l e s  para p o d er  c e l e b r a r l a ,  habiendo p r e s e n t a d o  

e x c u ^ a ' l c ^ a J  l o s  han. d e ja d o  de a s i s t i r ,  proced a r e u -  

■ .i2?so -̂ n s e j u n u a  c o n v o c a t o r i a  el  próximo d ía  tre int-e  de  

l o e  c o r r í  .n t - .s ,  -J:xnforme ya s e  i n d i c a  en l a  convoc - t o r i a ,  

a l a  misma hora,

EL Alcalde

I í

il ^

4s,
Tl77T7^

SE Slei-. \^xiu^j.,^tHlA uv SEoruLuH CuuVQCATQEíIA DEl  D IA  
S e  jjE  uuLí ü  ijiu 1 3 4 1 ,

En l a  c iu d a d  de Palma de i a l l o r c a ,  c a p i t a l  d e  l a  p r o v i n



c ía  5aJea^^S) a la hora d iez  y nueve y tr‘e inta minutos 

del día t re in ta  ■ o mayo de mil novecientos cuarenta y ui%Oj , 

se reúne la  Comisi ón 'estora ¡Janicipal  ̂ en el 'ial ón de Ac

tos de esta Casa ücns is to r ia l ,  ba'Jo la Fresidenaia del jíareno, 

Sr, Gobernador C iv i l  de Balearles D. Cuís Podri^uez "iguel^ 

con a3zsF:iO^:a del Sr, Alcalde José de ülesa y de slspa-̂ ^̂  

ña y de los  llr^s Tenientes de Alcalde y Gestores D, Giii- 

lleimio Homar Peines, D. Carlos Aiabem Miret,  D. Gabriel 

Hevia P'aur^a,D, Anár's Baades Ferrer,  D. Gabriel cortés Cor 

tós, D, Lorenzo Ciar Calva, D. Francisco Valdes Gii:'jrndn,D. 

jUfrtido Bonet Llompart, D. Jorge Coll Hayal, D* v ic to r ia  

Tur Hongo, P. Juan Cuerda. B arce l ' ,  D. Sebastian Caldentey 

Cantallops, D\ Jorge Dozcallar -pn t is ,  ZJ. Francisco Juan 

de Cenimenat, D. J o s '  Luis ^ora^ues Monlam, D, Rafael 3o~ 

rrds- Sastro, D. José e^iompart Gj,roia, del Interventor de 

Fondos J u n ic i .a les  D, Pedro Jov^r B^la^u-.r, y de mó, e l  

íu/rasoríto S ecre ta r io , a f i n  de celebrar sesión ordinario 

en segunda convocatoria y siendo ya la  hora die y nueve 

y tre in ta  y cinco minutos el Sxemo, Sr, Cobernador decla

ra abierta  la sesión,

SeijuidoMente el'Sxcmo, Sr, Gobernador C iv i l  pronuncia' 

el seguiente dienrsc:

A lixs pooaa 'ñoras de l l e ¿ a r  a Faina de Hall oroa, tuve el 

gusto de deáioar un saludo ooleotivo a través de la pren

sa a todos los habitantes de e^ta Provincia, .y no espera- , 

ba que me correspondiese hoy un honor sanenjante. Confie

so que po r  la solemnidad delaaoto, por el pitblioo -jje aten 

to me osoucha, por el na^ní/ioo local en que me enovaentro 

y por el p re s t ig io  de las autoridades me rodean, os

confieso, y habréis de ver lo  en mi vox;, que es esta , la 

emoción más fue r te  y grata que tuv iera  desde que l la juó  

a la Is la ,  :.'e siento honradísimo y oon un legít imo crjaldo
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esta Corporaoi ó'- ,

Sr, 'Alcalde y Concejales del Áyvntamientr ^  e 

Paúmaf comparto, pues, con vo sotros el honor de 'reg ir  ^s-- 

ta histérica ciudad y al compartir el honor por igual nos 

alcanza la responsabilidad del marudo, que, como bien sa^ 

beis, exige por part.e de la autoridad unas condiciones de 

sensibilidad, de prudencia y de sacv'ificio muy excepciona

les, Ho dudemos, ya que es bien sabido, -que la pemanencia 

de un régimen depend:, forzosamente de don causas: en pri 

mer téraino es la pureza, es la eleUíaciSn de las doctri 

nas que le  sirven de fundamento y en segundo lugar es el 

prestigio  de la aat07-Üad en quien debe encarnar aqueMas 

consignas^

To oreo que -n las actuales circunstancias nos halla

mos ^ t e  yna coyuntura que seria criminal desaprovechar pa 

ra hacer fruo t i f fca r ,  sino en nuestra vidaof por lo menos 

en la generación que nos suceda y que tenga la fortuna de 

no haber conocido los dolores que ha oonoc'do la nuestra, 

Cr-eo que estamos, pues, er¡, condiciones de que efeettvamen 

te Gonsumem.s utia r̂oj .̂ enpresa polótioa, porque nos inspi 

ran principios excelsos , velamos por el • prestigi o de la 

autoridad y por la  f e  del pueblo que nos alienta, r r in o i -  

pios que guardaran durante mucho tiempo los baluartes de 

la 'bradic ión española, que la f e b r i l  Juventud de la Pelan-  

ge remozara y que impulsados por un ICjército heroico lo 

graron la victoria en aquella mañana del pri->v3ro de abril  

de l^JOj resultan do de esta fuerza ' de nii'-jstra histeri a , 

una Juventud gaierosa y un .'Ejército invencible que exige
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•̂*í
de nosoJ^TOs la mdxvna lealtad para los postulados que 

proGlamd,

Todo aquel que quiera serv ir los  sin reservas mentales 

que vsn¿a a nosotros y por el contrario qui^n por su dee- 

yracia no se sienta identifi oado con e l  íJovimiento, es pre 

f e r i ó l e  que se apssrte de nosotros cuanto antes, Kn primen 

luyar porque no le  alcance una responsabi lidad gravísi

ma en algo que n: s iente y en seyundo lu jar  para que nc 

pueda por su traicidn culpársele de un fracaso que tal v ĵz 

desee.

Lealtad pues en cuantos acepten una Jerarquiay p-.ro tari’ 

bian .prestigio en la autoridad. No ejerce autoridad quien 

ocupa un estrado mas alto que el resto del pueblo, sino 

quien asivie una serte muy extensa de deberes grav'isimoa 

31 prestíyi o de la autoridad necesita que encarne en unos 

¡Lombres ^ue reúnan todas aquellas virtudes que son exigi

ólas a un buen ciudadano. No es posible creer que estos 

circuns ianci as la opinión no s irve  pura nada; todo lo oon 

trario, la aensioi lidad ¿e una autoridad exi^e que t-mga 

preocupación de ver, sin. necesidad de que lo digan, cuales 

son los deseos . y afanes del pueblo. Ha de ser preocupa- 

d o n ,  por tanto, importantísima, la de conocer y apreciar 

siempre la opinión respetabilísima de todos a.^uellos que 

sin resentimientos, ni egoísmos han dado ejemplo de pa

triotismo.

No oiyidemos las promesas hechas -al pueblo espa?íoi 

darle pan, Patria y Justicia, Tengams la preocupación de 

vencer las dificultades de estas d i f í c i l e s  circanstemoias 

transitorias, de las que no son responsables los gober

nantes de Nspana, que s af en las repercusiones interiores 

de oonmoaiones continent ales que afecta^, por entero a tO' 

dos los ^.ueblos, Vesv&lénonos  ̂ por ev i ta r  alrededor de 

los humildes teda injusticia  y todo dolor qv.e está en noB-
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tras manos remediar/V 4y , '

otra o .:náioi ón i E w ds la autoridad, d i jo ,  es la 

disoipl ína* Propu¿jnemos la disciplina por el pleno sentido 

militar ■̂ uc Í7Tj*or:ia nuestra vida, Hisciplina í¿ue no es hur~ 

millaolón, porgue es dependencia voluntaria que honra, ya 

que es en d e / in i t  iva aca amianto al Caudillo,

Yo requiero vuestra colaboración y la confianza y la f e  

del pueblo mallorquin„ De ruada sirve el mando si se estre

l la  contra el escepticismo, s i  tro Aeza con la fa lta .de  fe  

del pueblo a quien á ir ige j  es necesario que merezcamos sii a~ 

liento y es necesario que obtengamos la mdo:ima ccrf tanza y 

¿o ten^o, >r, “-Icalde y Sr¿s, ^onCy^Jales, la se^i^ídad de 

que alcanzaremos la Fatria unida, da Fatria grande y laborio 

sa, la ratria en defin it iva ,  mas alegre y ¡ñas Justa, aque

l la  por la que murieron nuestros hermanos, si contamos con la

fe  del pueblo, la lealtad de las aut cr idades y .con la gracia 

de Dios,

- ‘1 iur, Alcalde contestando a las palabras del Cr, ííober- 

n¿idor d i jo :  No puedo menos de considerar como fe l ic ís im o  au- 

;^urio el que sea hoy el di a de San Femando, festividad de 

este gran Rey y sea él el que presida esta sesión, - o puedo 

menos de decir dos palabras nada mas, sobre el augusto j^onar 

oa a quien historiadores han calificado del Nonarca mas gran 

de que ha hsdoiúa Fspaáa, Tuvo la suerte de ser altamen

te f  avorecsz,do por la fortuna, pues en treinta y cinco años 

gu.e re inó  no intentó empresa con que no saliese  triunfante, 

n ■, entró en batalla que no venciese, ni s i t i ó  ciudad o forta

11) I
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S5 aprueban las cuentas
Acto continuO’i se aprueba la  s i  guíente re lac ión  

de dientas:

Una cuenta de Dn, BartcJomé Dols Cevddy per escohiXlaSy 

Qscobill s y escobas cañay ■AR''.aQen Municipal, 38‘'50»=Otra de 

Htgos de J..!. !ir  «^aune, por aserrar y cep il lar  maderas al A l -  

laqcen Municipal, 40‘'55^=0tra de la TÍrmica l'odernay por roUos 

papel orogrdflGo destino S,T.V, Arquitectosj  ''5.. .=O íra áe 

D, ¿íliguel S'iadal Comas, por cable acero para los co limpios del 

Mirador, 118'50,=Otra de Juan Martorell Borras, por bordil lo ,  

sifones, escalón piedra y piedra acanalada destino calle St^ 

Domingo, P. Dspaña, Auda* Ant^ Maura y Matadero Municipal, 

500'A:,=C~ra de Antonio t'arl'legre, por emento común y enva

ses destino Almacén Municipal, l ,025'cc,=Qtra de Pedro Ant^ 

Taberner Carau, por bordillo  y piedra calle 3, Son Real, Av.a»  

Antonio Maura y plaaa Navegad dn, l,4Sd'00,== Total 3,S33'B5 pe

setas»

EMSÁNCFIS:

Una cuenta de Jaime Caimari Seguí, por s i l la r e s ,  1,948'0C» = 

Otra de Pedro -1. Taberner Carau, por r-^achaca, arena y gi'^avi- 

11a, B»68C '50 »=<)tra de Juan i fajsot ,  por cemento, 57B'55»=^ To

ta l ,  5,4Cl'05 pesetas,

CULTURA:

Un  ̂_cuenta de Sebastian Salón, arreglos local escuela S,3e-  

rra, 403'0C,=Otra de id, id, id. C a s t i l lo  de B e l lv e r ,211'B5,= 

Otra de id. id, d iferentes arreglos Dscuela S .Anglada, 335'OJ.— 

Otra de id, id, por id, id, id, 390 'OQ .^ tra  de id, id, por id, 

id. Oda. 180 '75,=Ctra de Ramón Morey, obras Fiesta del Libro,

í



14^'30^=K}tra de Juan OrdinaSf id, 3iblict-:.oa, J3fí''60.= Ot?>a 

de 'i. Per^‘ar 3inardf l ib ros  id, lG? '40^^tra  de P.am.6n 

obras l ibliotcoa^ 13S'l5,=Otra de Oas y Electricidad, alw:dor^ 

do, 116'80,=€tra de id, id, faorza motriz, l?' '70,=Ctra -.-e An~ 

drds Eerrer .C-inard, obras Fiesta del Libro, ?Eo 'OC,=Ctra de â- 

mon Forey, obras Biblioteca, 86'50,=Otra de Hi¿o de Bme, 

bau, an unid'Qr'nL Bellver,  291^00,=Qtra ele J, Giiasp deinos, va

rios impresos Fjdo, 31' '5C,= Total 3,963^95 pesetas,

3 , Be da cuenta de una propcsieídn jus.:rita
Se acuerda tomar en con- • ^
sideraci 'n y pase a Obrá's por los señores ( '¿stores Buades, .-ilabern, 
proposición suscrita ua- ^
ríos Conjeales, sobre me- Dezcallar, Cor t 's ,  Vuld'. '^ Cuer a, rorayUí^c, 
Joras barriada Terreno,

T-an, Llompa^t, Caldentey y Fevia interesando 

yue para el mej‘'r-imien-to urbano de Palma se realicen las obras, 

com~ atib les  con las posibilidades le la Hacienda- Funi cipal, pae 

se relacionan, en el sub\irbio del -Terreno, dada la i¡n,yortancia 

turística ^e apael sector y por radiuar los raejor^s :iotcl¿¿ 

de Paáma, poniéndolo a tono con las excepcionales condiaon^ó 

panorámicas del lujar. El s .ctor que se marca comienza en el 

Puente de Han ISapin y sigue hacia Portc -P i .  E?ztre las mejerao, 

f i ju ran  entre otras, Alcantarillado, pavimentación, almibrado,

- desagües, prolvnjaci o'n calle Sollado Ma^roig, acabar petr i l  de 

s 'A igo  Dolga, cercar solares, ensanche car-resera, oonstrvAr 

randas y bajadas al rruar, y otras,

. • Se acuerda tomar en conoi ieracion la propcsici on y pue

pase a la Cemisidn de Obras para pre esta vaya proponiendó a 

la O :stora las mejorías pie puedan ir  realizándose.

4 Acto contihiio se aprueba ’ dos relacionas de

penques  de obn.3  propuestos por el //..ociado de

Obras:
Lo. primer-a relaoidrí abaraa guiñee ■permisos y aipies:¿ por 

D, " ' i - ; 'c l  'tullan Jaume, oonstrrir pared de aerea en solar  

■calle rorad'i, Vivero, y' termina oon ctrb concedido a D. GabuC
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■ W  \Vidal ±'almer, para oc^striiir ,^ctim y prolongar galería en f inca>í/ M
\calle ^espuig, 11, \ \

La serixnda relación corríprencle di^is y ocho permisos, siendo 

el primero el conoedddo a D, lf‘ranjÍ3co !Lul¿t Garrió, para efec

tuar obras de reforvia en finca calle Calvo Cotelo, 8 y termi

na con el concedido a D. Juan 'Vidal Duhid, para,OQnstrnir u - 

nd cochera m té'^renos s i to  áantino Púigpuñent, ,Km, 6,

5, A propuesta .le la misma Comisióii de Cbras se acuer_
Se concede bordillo
para aceras, da conceder bordillo para la constriicci ón de aceras ,

según, tel ación que empieza por D, Bernardo Puigserver jau .e ,  

int :resando sesenta metros para frente a la finca de la ca l le  

D, y sesenta frente a la f inca  de la calle E, El ' -a fa l }  y ter  

mina con la conceción a D, Guillermo ¿‘'erragut de diez y seis  

metros de bordillo  frente a la f inca  de la calle St^ Tomas de 

Aquina,

Dicho bordillo  se ira, concediendo a medida que las d is -  

ponibiliades económicas los permitan y por riguroso orden de 

petición.

Se aprueba un dictamen de la Comisión de Obras p ro -
Se condona arbitrio
obms, finca C /  Ve- ponierdo ac ceder a la petici ón de Don Antonio gau- 
lo,sque z por recons
trucción e f -o tos  bom- me Cerda, propietario ds la finca en r econstrucuión 
hardeoa

sita ea la 0 /  de Velazquez, interesndo la condorva- 

ción de los A rb i tr ios  correspondien, l a i cha obra, por 'rjaber 

sido iw finca, derribada a ooíisaaukjnci a de un bombardeo aéreo,

V Se da .cuenta de un dictamen de la  Comisión
6̂ deuigna stor

f'» Dézoallar in -  de Cbras intere^ imdo la Resignación de un ¿>r. Ges-
frvehir subasta 
^^^uisición te rre -

Estación Eadicn-. j . , .
Jleotrioa,



tcT para formar parto de la l^esa -¿lie el dia diea de Junio pp- 

ha de interv nir en la apertura de los pliegos que se  rreserí- 

ten al Concurso para la adquisiciífn de terrenos destinados 

a la instalación de una Estación ^adio^léctrioa Costera, ■

Se acuerda desipnar al Gestor Sr, Descallar para urmap

parte de dicha Mesa, f

Acto continuo se acuerda acceder a las net^oio^ y,
Se concede adelanto
papas a furjcionarios, nes de los funcionarios municipales que se citan, .

interesando el adelanto de payas, las cuales se comprcm,eten 

a devolver con ar ’-cjlo a la leyislación vidente que recula 

dicha matcria:m

A D, ^'onstantin. Davia Lizana, una pa^a, nómina vficinas 

Centrales,~ A D, José C^rda Bieraf una pa^Uf nomina Guardia 

M u n i c i p a l . D ,  Mi^el líioolau Cerra, una paga, nómina Guar

dia Municipal *~A u, Salvador Torner 31asa, xana paga, n-^mina 

Museo y Castillo  3 ellver,.-A. u, Antonio Mari Frats, una paga, 

nómina Guardia Municipal M, ^ariano Fall icer Balagucr,um 

pa^^a, Oficinas C e n t r a l e s , M. Andrés Salas olmeda, upm paga¡ 

nómina Gva-áia ¿Municipal . -A  D, Francisco Capó dullón, una par

ga, nómina Guardia .Junte ipal.

.. propuesi.a de la Comisión de Sr^anch^ se a-

c t r a f  T r t T c u l l Z Í l ° "  oonoeder los s i .u ie n U s  permisos para ofoo-
.nsanohe.

tizar obras particulares:

-i c, Nadal Antem Juan, para en la caca nn.iero ?8 de la Cu 

l ie  del Câ MM-an Castell pavimentar una dependencia, consumir 

un oi Je  raso y colocar unas persianas,^ Y a D, M  .nardo Or 

pi Meya, para construir un invermu .ievx>i en la casa minero 8, 

de la ca l i ,  de Son Campos, se le  interesa que para para poder 

conceder permiso, precisa presente disenos a los efectos de

proporción.



,, .• .. - 1̂  ̂ ppopue :ta la mish'ia Coniioidn de Ein,3anch<j oe
Se concede sumznis-.tro j  I
bordillo y ccnst^^Gt'dn Ufjjluer^ oonoeder loe siguientes perrai^os para lu 
^nero. .j^nsanoae  ̂ ^  ^  ^

^^l^^onstr^Goion de la acera: A D* daine Rossellóy oa

l i e  de Antonio Fronteray 60, -A. ps Julia Braseros, calle  Adrián 

Ferrdn, 51,^A D, Pablo Vioh Fronteras, calle .arzobispo á e -  

paryo, 87,

Tavíihien se acuerda conceder ocho i.t^tros cincuenta deoi -  

metros de bordillo para la construcci fn de acera a pA \uel 

Pol PayeraSy casa nur^ero 35 de la calle 84,

 ̂  ̂ aprueba un dictamen de la  Comisión de En-üe aprueoa c. -.rtificado
buena on -tita obras :.íer- sanohe pzroponisndo sea aprobado el oertificado  
oadOy barriada i'edro l?o-  
rau. a buena cuenta g>.ie bajo el mimbro 3 ha librado 

el .ír^xitecto 3r, Forteza, a favor  de D, Julián Jiilid ">cmi3 y 

contratista de las obras de construocidn de un Aereado de 

Barriada, en la plaza de Pedro Garau, de cuyo documento ro^ 

sulta ^ue pueden ser satisfechas al indicado contratista la 

cantidad veinte mil pesetas a buena cuenta.

^ pr’opuesía de la indicada Comisión de Ensanche,12.
Se concede permiso 

^nstalaoidn notorss. se acuerda aonoedsr los si^i-isntes pemisos para

la instalación de motores:

A D, Antón'o Fe - ‘rajut Alzamora, p^ra instalar un motor 

eléctrico  en la casa nánero 38, de 'la  calle de Antonio Fron

tera, de un C.V. con destino a la propulsión de maquinaria 

para la fabricación de medias,=A D. Ramón Auntaner Giroxiáier. 

para instalar un motor elóctrico de diez C.V, de potenA a,en 

Ig, oasa nwnero 27 y Bd de la call^ de Barceló y Combis, para 

accionar maquinaria para la trituración de aljarrobas.

De la Comisi ón de Fomento, Sanidad, :'i¿Aene13,
Se concede, permiso' 
traspaso sepultura, y Beneficerici a se aprueba 'uk dict-amen proponien

do s^a autorizado el traspaso de la sepultura señalada con

i\ ?



c i-n ío  noventa y seis del cuadro sexto a favor  de Ion 

l idiosas de la '-uresa de .'.'aria .?ant 'sioia, residentes en este 

capital,

14, } 'or aar favorabl jS los vr.form.es e'.nitidos y a pro.
de concede permiso \
instalad ón laotor, puesta de la Comisión de Fomento, Canidad, Hiyiene y 

Fereficencia se acuerda autoría^.- la instalad Sn de un mch 

ter de 17 H,F, de aceites pesados, en la finca sita en el 

Km, 9 -le la carretera-de Lluo]v:ía._.or, propiedad de r, Joti 

Pina Pomar, destinado a la e levad  de ^jua para el r io -  

jo de dicha finca.

15,
Se concede subven.cion 
al Conservatorio de - l;- 
sica.

Acto continuo so aprueba el siguiente dicta-, 

men:

^Sn relación con el acuerdo de V, de 2C de

Ceptí -libre dltimo sobre conceder* un dondivo al Conservato

rio Oficial de Ihísioa de esta Ciúdad la Ccmisii^n de uultixvo. 

propone a V,^, ¿u£ con carjo a la partida 521 cap, X art VI 

del viyente Presupuesto se conceda un donativo de mil pese

tas a dicho Centro con destino a los conciertos de divulga

ción 'eusical yue organice,=dí,5^ rio obstante resoIv .rí ,=pc,lns 

27 de mayo de 1941,= SI Presidente” *

^Acto continuo se apv.ieba el fa l lo  del Tri
se aprueba el fa l lo  del . . 7„
Tribunal gue juzgó el  ̂ Con- bunal que j i v ^ c  el Concurso examen ra la  ̂ ;
curso examen provisión p ía -  , r, ^
zas ¡oifibero. del ->-eten . sión de pla..as .de Bomb-ros ael Peten, que al

ce en -s  ̂ parte esencial: , . . .

ffpor todo le eapuesto, el Tribunal enc.j.r jado de fa l lar  

el concurso exvrisn para la provisión da trece plazas de 

Borhbaros i el Peten y cuatro de la 'Picada,'^"propone pae por 

no reunir la condición exij ida de un metro sesenta y cinco 

de altura, sean eliminados D, Josó Hadal llarroiy, d, hi.nto- 

nio Castell hlumhert , ü, lamón Aoi j  3ans, d, Pedro Timoner 

Pos y por no saber escr ib ir  y no haber consepuido la media 

da cinco puntos, también se propone sea eliminado Dv B~dro
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Llahr^s ^Irasr^—At^mái mdb :̂-a ^la ürfbsn de 30 de Octubre de

\  ■ V'//

1939 sobre provisión cl^^^^p ĉonlo /̂JJde empleados provinciales  

y municipales, por no habr^mg'^-^sentado cupo sufici ente pa

ra cubrir  los distintos jrupos, segiin la clasificación esta

blecida en e l  anuncio de la Convocatoria, se ha .-ei-uido el
Vrégimen rotativo en los mismos, y v i s .a  la o lasificacion ge

neral ael Tribwial que suscribe, eleva el oorrespondi mte  

fa l lo  a la Corporación l¿unioip>al poú si tiene a bien nombrar 

los en el siguiente orden:=^^ 1,-u^bnri que vadell anxgol,=n^ 

B^-D*-nntonio Hooa PQ"Xarr,=n~ a,-D> Melchor GAab?rt Amengual—

4 , -  D, Jaime Mulet Cañellas,=m^- 5^~¿l^Antonio rabner Frau 

~  n'-- 6»-D,Andrea Jauie Sover,=n^ Francisco Tomas Mir^

n^ 8 , -Pedro Martin Conoeg^ion,=ti^ 9.»D, Ma:eo Reus Oampins=
y

IQ . -B ,  G a b r i e l ^ P v d  Co-'.as,=A resultas del anterior fa l lo ,  

quedan sin cubytr tres plazas^de Bomberos del Reten,=For iio 

haberse pp<fsentado ninguna instanoia a las cuatro Biazas de 

Semj/gi^s de la Gribada, corresponde declararlas desiertas,

Se acuerda itumbiqn gue queden nombrados Bomberos del Re-- 

ten con el haber corr^spondiente, los señores propuestos ror 

el Trib-.-.nal,

Se Mcuerda urg-^ncia. A propuesta de la Presidencia se acuerda de—
\

clarar de carácter urgente los aswitos que a continuación se 

citan:

oe acuerda cre^r plaza 
d^paregádor  ̂ y :¿e pase a tomen: 
•2a Comisión e x-^rsonal.

Acto continuo s -̂ aprueba el siguí nte  d ic -

»La Comisión de Coras y Pieforma inter ior ,  

tjniendo en cuenta el considerable trabajo que pesa sobre
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el --■r2uiteoto Ifunioipg,! D, ^nri^ue t/ancosa, tr^abajo kâ  

ce imposible pod :r atender con el debido celo y puntualidad 

al desarrollo de los asuntos que exigen su intervención,se 

estirna de suma necesidad se proceda a la designación de un 

Apareyador como auxiliar del expresado lirquitectoj a cuyo 

f in  tiene el honor ds proponer U V.E, tenga a bien acordar; 

la creación de la aludida plaxa de Aparejador, y que pase 

esta propuesta y acuerdo que se adopte a la Comisión de Per 

sonal, para que, con teda urgencia, tramita el correspondien 

te concurso, si asi procede, para la provisión de la mencio^ 

nada plasa,=uste es su parecer, V,S, no oh'stante y cono síe: 

pre resolverd,^^ Palma 28 de mayo de 1941,= El Presidente In

terino»,

Se da cuenta de la siguiente C':rti ^icaoicn'
Se aprueba c e r t i f i c a d  ón
del .,.o^éepi*o de *^mpleadoé »Don José de Olesa y de ‘España, j.-^residen- 
Junicipales sobre modifica
ción del Eeglamen'óo, te del ISontepio de Empleados Administrati

vos, Técnicos y Subalternos de Palma ‘de ¡áaHorca,=Certifiooi  

Que la Junta General del Uontepio en sesión extraordinaria 

celebrada en el dia de ayer, acordé por unanimidad aclarar 

y modificar el articulo 34 del vigente Ps;^lamento, quedando 

redactado en la forma s i ju ien te :  Artéculo 34,=^'n .t :das las 

escalas ant jS mencionadas, el tanto por ciento de pensión 

sobre el sueldo y quinquenios acumulados se f i ja rá  del modo 

siguiente: En lo que afecta a las Jubilaciones forzosas por 

edad o enfermedad, servirá, de sueldo regulador para señalar 

el hab-^r pasivo, el sueldo asignado al cargo que estuviere  

desempeñando, sea cual fuere e l  tiempo cpie lo hubiese e je r -  

cido; y en las Jubilaciones voluntarias servirá de regula-  1 

dor, el cociente que resulte de d iv id ir  por dos, la suma
4

de las veinttcuatro últimas mensv.alidades percibidas por el 

funoionario,=Las pensiones de viudedad y orfandad se fijardn:
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-'iloÍ)r*#^ sueldo regulador asignado al funcicnaric Ju)ilado,

y en easo de no estarlo, por fa l lecer  en ae 

- vioíQ, servirá de sueldo regulado?'’ el cociente que

resulte de d iv id i r  por dos las suma de las vei nticuatro ul

timas mensual i ..ade 3 perci bidas por el funcionario f a l l e c i 

do,—Para lo ¿fectos que d.,tQTXiinan los derechos rasivos de los  

que s^an Jefes de Nego-ciado, se acumulará como si fuera suel 

do la gratificacián que como tales percibjn, debí mdo t r i 

butar por ¿lia al : 'ontepio\=Y para q,ze conste y a los efec

tos consiguientes, expido la presente, que firmo y se l lo  en 

Palma de ^allor-ca a veintiocho de mayo de mil novecientos 

G^^arenta y uno,=J, de Ole^a, Pubricado",

Se aprueba el acuerdo tomado por la Junta General .ex

traordinaria del Ifontepio, respecto al art, 34 del vigente 

Pe^lamento del rtontepio de Empleados Administrativos, féá -  

nicoD y Subalternos de las oficinas municipales de esta ciu

dad, reflejado en la certif icación  que se acaba de leer,

^.propuesta de la Comisión de ^-omento, ¿sanidad.u i ,  ••
Se acuerda adquirir al 

T o ¡T o o h é ^ y ¿ e b f e f ~ -  ^ 5e^e/icajcía se autorUa el gasto para :

la adquisición al contado de ciento veinte k i lc -

I V

groónos de alfalfa seca para los caballos del servicio de

coches, fdnebres, por la cantidad de ciento setenta pes.-tas 

cincuenta céntimos.

Acto continuo se da Quenta-del fallecimiento del 

Veterinario Idunicipa Jubilado Dn Lorenzo Piera
(XQuerda constar ac-  
fo.llecimiento v e te -  

cipa i Jubi -
’'^ o l rT o \^ \ l fa m i í ia f  ^ acit rda au. consíe en acta el sentí 'liento de

la Corporación por tal párdida y que se comunique

a la familia.

A
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V 3e da cu:.nta del falleotrniento del padre del Qf̂ __
Se acuerde conste acta
sentimiento Corporación cial primero Administrativo Dn, Gabriel Torrens 
por falecimiento padre *
funcionario Dn Gabriel y se acuerda que consta en acta el sentim'Dmto de 
Torrens y que se comuni
que. 3¡a Corporación y ¿ue se comunique el acuerdo a di

cho Oficial.

V I
Se acuerda cambio nom-

El Sr. Alcalde pvpone que ce cambien los nom'-)res

bres calces. de las calles de Francisco Doca Hernández, Juan

Secadero, Francisco -Vi llalonga y Tirant lo Blanc .̂ar las de 

0n,'3imo Bedondo, Ilatias fontero, Beyes Católicos y Fray Luia 

de León, rsspectiaommte.

Se aprueba la preposición del Dr. Alcalde.

21 Sr._ Alcalde propone se estudie la forma deV I I
Se acuer.a estudiar f o r 
ma méforar sueldo emplea- mejorar el sueldo a los empleados municipales 
dos municipales.

atendiendo a los deseos manifestados por el

Decreto del Generalísimo jae hs.ee referencia a un aunento de 

sueldo a los Secretarios, Interve .tores y Depositarios, 

aprueba la pro posición del Sr. Alcalde.

En este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar,, 

ni Jinguno de los I r  s, reunidos que guAera hacer uso de la 

palabra el Sr.JÁ^esidente leventa la sesión stcrido la hora 

vente y treinta minutos diciendo A  Arriba Espaha! y r/ica Es- 

pana!, da :do por legalment^ valida la ■^scu.a jue por escrito 

le  han dirigido los Jr s. Gestores que han dejado de asíotir’,] 

de todo Icqque se eejtiende la pres-^nte acta en cuatro p l ie 

gos de pwoel sellado que 11 van nutero sS.*:.9S,— S8.42V,— 

28,423,- 28^429, de la clase -séptima, debí .amante reintegra

das las'segundas hojas que fincan los Dr^s. concurrentes y 

cer t i f ico .




